
   

  

“PODER ESPECIAL” 

El que suscribe, Sr, Gonzalo Egas Bobo mayor de nacionalidad española, casado, májo deredadí: Lo oo E 
con domicilio profesional en Madrid en la Calle General Díaz Porlier, n2 21, Entreplanta B, e 

identificado con el pasaporte número AAA077283, en representación de Ibertax “Servicios .. A 

Integrales S.L., administrador único de Allophane Holdings, S.L., sociedad debidamente registrada. 

en el Registro Mercantil de Madrid, con el CIF número B86805066, y con sede legal en C/ General 

Diaz Porlier 21, Entreplanta B, Madrid, España por el medio del presente documento confiere 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS.. 

CONSIDERACIONES: 

Al tenor de lo dispuesto en el Art, 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE COMPAÑÍAS de 
— “Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, “las sociedades 

extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados por acciones o participaciones 

nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, que no ejercieren 

ningúna otra actividad empresarial en el país, (a no serán consideradas como establecimientos 
permanentes en el país, (b) ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC 

ni presentar declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán tener en la República un 

- apoderado o representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas), 

el que por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera. El poder del representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí 

deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia O 

accionista”, 

PODER ESPECIAL: 

En virtud de las consideraciones que anteceden la compañía ALLOPHANE HOLDINES $, L,, en lo 

sucesivo (La Poderdante), otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere, a favor del señor doctor Mauricio Fernando Del Pozo, Abogado de los Tribunales de la 

República del Ecuador, titular de de la matrícula profesional No. 5637 con domicilio en la ciudad de 
Quito - Ecuador, en lo sucesivo el (Apoderado Especial), para que realice las siguientes gestiones 

en la República del Ecuador : 

1.- Para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre de la 
Poderdante en la República del Ecuador, sin que por ningún alguno. sea personalmente 

responsable de las obligaciones de la sociedad extranjera Poderdante en el Ecuador; 

2.- Para que previa autorización, represente a La Poderdante en las juntas de accionistas de 
sociedades conformadas en la República del Ecuador, en donde La Poderdante posea 
acciones, autorizándole para que delibere y tome decisiones en tales juntas, relacionadas 

con el giro normal de sus operaciones; 
3.- Para que suscriba a nombre de la Poderdante el formulario “Nómina de Socios o 

Accionistas de una Compañía Extranjera que a su vez es Socia o Accionista de una 

Compañía Ecuatoriana”, emitido por la Superintendencia de Compañías, para efectos del 

cumplimiento de sus obligaciones formales ante dicha Institución. 
4. El Apoderado Especial, en uso del presente mandato, quedará impedido de tomar las 

siguientes decisiones: A) autorizar la compra, venta, enajenación, gravamen de cualquier 

activo de la compañía en la cual la Poderdante posea acciones; en cuyo caso requerirá de 
una autorización especial conferida por la Poderdante. B] NO podrá remover a los 

administradores de las compañías en las cuales la Poderdante sea accionista, a no ser que 

* cuente para ello con una autorización especial por parte de la Poderdante.



El Apoderado deberá entregar copia de toda la documentación firmada en función de este poder A 

Allophane Holdings S.L., dentro de los siguientes 30 días a la firma de los documentos. Lo A la 

  

   ide junio de 2014. a EN 

  

Sr. Gonzalo Egas Bobo Mayor 

Representante de Ibertax Servicios Integrales S.L. 

Administrador Único de Allophane Holdings S.L. 

  

Yo, CRUZ GONZALO LÓPEZ-MULLER GÓMEZ, Notario de Madrid y 
de su lustre Colegio, DOY FE: Que considero legítima la firma de DON 
GONZALO EGAS BOBO MAYOR, con número de D.N.I 33449446-V, 
por ser, reconocida como suya por dicho señor, según así consta en el acta 
por mí autorizada en el día de hoy, bajo el número 1181 de mi protocolo, en 
la que el mencionado señor ha manifestado conocer el contenido del 
precedente documento, extendido en el folio de papel común, y que libre y 
voluntariamente, quiere que produzca los efectos que le sean aplicables 

 



        
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARÍ MALO o 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR a 

-D. Cruz Gonzalo López-Muller Gómez, Notario de Madrid 

El día 13/06/2014, 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 
Country/Pays 

S e El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Cruz Gonzalo López-Muller Gómez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. eldía 18 de Junio de 2014 
atíá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número - 
N>/shus . 055256 

9. Selloftimbre: 46.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature:         
  

  

Don Carlos M3 García Ortz 
Firma delegada del Decano 

  
502472980



  

REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID z, 

P"DE LA CASTELLANA, 44 

73046 MADRID 

  

CERTIFICACION ESPECIAL 
El registrador mercantil que suscribe, certifica; 
Que, a instancia por escrito de don Miguel Vinuesa Magnet, en la que se solicita 

certificación sobre la sociedad “ALLOPHANE HOLDINGS, S.L.”, comprensiva de 

vigencia y administradores, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a 

esta sociedad, resulta: 

1. Que en la inscripción 1.* y única de la hoja número M-567581, folio 131 y 

siguientes, del tomo 31537, extendida el 28 de octubre de 2013 en virtud de primera 
copia de la escritura otorgada el 26 de agosto de 2013 ante el notario de Madrid don 
Antonio de la Esperanza Rodríguez, con el número 4353, inscrita en unión de otra 
otorgada ante el mismo notario el 10 de octubre de 2013 con el número 5109, y otra 

otorgada en Madrid ante su notario don Cruz Gonzalo López-Muller Gómez el 24 de julio 

de 2013, con el número 1431, consta inscrita en este Registro Mercantil la sociedad de 

responsabilidad limitada “ALLOPHANE HOLDINGS, S.L.”, la cual fue constituida 

mediante dicha escritura. 

-En la misma inscripción figura, entre otros particulares, el nombramiento como 
administrador único, por tlempo indefinido, de “IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES 

S.L.” nombrando como su representante para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo, a don Gonzalo Egas Bobo Mayor, quien aceptó el cargo. 

2 No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares expresados, 

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento concursal, por lo 
í que continúa vigente. 
1 4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

if inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica, . 

z ES Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro, ATT 
Madrid, cuatro de marzo de dos mil quince. a 
El registrador mercantil, AAA 
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    Nota. Prese dá la instancia el el libro diario de certificaciones, asiento 8818/2015 

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado del 

Registro Mercantil de Madrid, legítima la firma que antecede del registrador cuyo 
nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 
Madrid, a cuatro de marzo AL quince 

SE    

, 06D: Alos electos uo la Ley Orgánica *8/*999 de 13 de diciembre, de Proteccion de Datos de caráctes personal queda miormada de que 

- Los dates perso, expresados en el o ssente documento har sido menrporados al hchero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
Utratanuento es el previsto expresamente en la normativa registral. La formación en elos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, 6 con 
rias sotcitudas de publicidad to"mal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

e comovibie con ta legislación específica dni Regístro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
a, pucienda ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Regustro. 

- La obtención y tratamiento de sus datos en fa forma íreficada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) SUB a 
a a 1 3dZ 3 

1. País: Oli 182 a ñ E 2 8 
Country/Pays: España 3 : ! 2 : ! 

RX e > O 

£l presente documento público el : A : E 
This public document/Le présent acte public Dia tas? 3 33 

de 1 E 5 : Sz 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONI Zbhiis 3 25 
has been signed by , 3 Zo : ez a z 

€ B o 
a 6té signé par a: a sE 2 3 z 

7 7 po A A po z xl 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR = S 2. Ed , , a 

acting in the capacity of as 0 E 232 nd e 
agissant en qualité de Zn a CL > 

a DD * 91 2 3 z a a 

S, Y está revestido del sello 1 timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID Lu 3 ON 3 o ya : ef 

bears the seal / stamp of AR AA BE 
est revétu du sceau / timbre de A 

--- - H<zezpo fa 
Certificado e o O 

Certified/Attesté ZQE352E gl 
al EGO ES32 Sl 

3. en MADRID 16. el día 11/03/2015 Z É ¿2 za) 

atíá the/le 

F.por | MARTIN GOMEZ,ASCENSION - — 
by/par JEFE DE NEGOCIADO 

8. bajo el número SLGAP/2015/017430 

N?fsous n* 

9, Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: . Signature: 

Sceau / timbre: / : Signature: 

t a   

  

  
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento publico esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.esjeregister 

  

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: Y1IdB-R224-UESA-1S$g 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

  

This Apostille dess not certify the content of the document for which lo was issued. 

Yo verify the issuance of this Apostilla, see htips://sede. mjusticia.gob.esjeregister 

Verification code of the Apostille (*]: AFIYICS-AZ24-UESA- 153q 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  
Cette Apostillle atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, 

Videntité du sceau ou Hmbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostilla ne certifia pas lo contenu de Vacte pour lequel ella a ótá émise. 

Cette Apostille peut étre vérifice á Padresse sulvante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Code de vérification de Apostilla (?): AP:Y1d8-R224-UESA- 1580 

Ce document a ¿té signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19/décembre, de signature electronique, et á la Loi 11/2007 
du 22 juin, V'accés électronique des citayens aux Services Publiques. 

(7) juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Choracters Set / Ensemble de coractáres du code de vérificatlon: 

ABCDEFGHTIKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnoparstuvwxyz 0123456789 + - $6 >


